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EspecialúJJMJ A) (Contabilidad)

informática y Sistemas : ..
Análisis y Agregación de Estados Contables
Planificación y Auditoría , ·
Prooesos Básicos , >.,.

Especialidad B) (Comercialización)

Planificación y Gestión Comercial .... , 3
Comercio Exterior. <O • '" ....... __ • • • • • • • 2
Técnicas .de Expresión y .Documentació

Administrativa. .... : .. ... .... . .. 3
Estudio del Producto y Técnicas de Venta.. 1-_'_2_+_~_
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

12235 .ORDEN de 20 de ""')lO de J985 aprobando el plan de
estudios de la Escuela Universitaria de Estudiós
Empresariales de Málaga, depeRdiente de la Universi·

, ,Ilad de Málaga. '.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Rectorado de la
Universidad de Málaga en solicitud de aprobacján de la modifica
ción del plan de estudios de la Escuela Universitaria de Estudios
Empresariales de Málga~ dependiente de la mencionada Univer
sidad.

Considerando que esta propuesta ha sido informada mvorable
mente por la Junta de Gobierno de la Universidad, y visto d

r dictamen favorable emitido por la Junta Nacional de Universida.
t des con fecha 10 de abril de 1985,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Aprobar el plan de estudios de la Escuela Universita
ria de >Estudios .Empresariales de Mála¡a, dependiente de la
Universidad de MáIega, que queda estructurado de la forma que se
indica en anexo adjunto a esta Orden.

Seguodo.-Esta modificación no SUpone .aumento del gasto
público. . -.' .

Lo que comunico a V. l. para su conocimiel.to y efectos~
Madrid, 20 de mayo de 1985.-P. D., el DireclOC general de

Enseñanza Universitaria, Emilio Lamo de Espinosa Michels. -

nmo. Sr. Ílirector general de EDseñanza Universitaria.

. ,ANEXO QUE SE CITA
Para finalizar sus estudios, los alumnos deberán acreditar su

suficiencia en el conocimiento de un M:lioma moderno (las enseñaD
zas de dicho idioma se organizanin en la misma forma 4VC •
venían n:alizando basta la fecha). .

Cuando das pasibilidades \Iel Centro lo permitan. se podri
solicitar la implantación de otras especialidades de acuerdo~ Iu
necesidades del momento.

12236 ORDEN de 5 de junio de 1985 por 'la que se dispon~
el aunplimienJO f'Pt sus propios términos de lasmlnr
da dictada por la Audiencia Territorial de Palma de
Mallorca. en fecha 4 de mayo de 1985. relativa al
recurso contencioso--administrati\'O interpuesto por
doña Esperanza .de Briones Segovia, .

nmo. Sr.: En el recurso coniencioso-8dministrativo interpuesto
por doña Espéranza de Briones Segovia contra ~Iución de este
Departamento sobre concurso de traslado entre Profesores numera~
rios de Escuelas de Maestría Industrial, la Audiencia Territorial de
Palma de Mallorca, en fecha 4 de mayo de 1985, ha dietado
sentencia, -cuyo fallo es -del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra·
tivo interpuesto por doña Esperanza de Briones Segovia contra la
Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 19 de julio de
1983, .Y con anulación parcial de la misma en lo merente al
nombramiento de la recurrente para otra pla~.y de los ae:tos
administrativos que se hayah dictado con postenondad en relaCIón
a la plaza de Profesor de la asignatura de Inglés en el Instituto de
Formación Profesional Francisco de Bolja Mol~ debemos declarar .
y declaramos el detechó de doña Esperanza de Briones Segovia •
ser nQlllbrada para dicba plaza en virtud del concurso de traslado
convocado por Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 20
de enero de 1983, a todos los efectos qne traigan corisecuencia del
nombramiento en la fecha en que debió. ser becbo; sin hacer
eXpresa declaración sobre las costas causadas en el recurso jurisdic-
ciooa1J .

En SIl virtud, ate MiDisteriI> .. 4io~o que le almpla la
-tirada sentencia, en sus propios ~inos.

Lo que digo a Y. I.' para S\I conocimiento y demÁs efectos. .
Madrid, S de junio de 1985.-P. D. (Orden de 21 de marzo de

1982), el Subsecretario. JoséT~ Prieto.

nnio. Sr. Director general. de Personal y Servicios.
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Tercer curso ~

Contabilidad de Costes. ..
Estructura P<lÜtica Ea>nómica .
RéSimen Fiscal .
Derecho Laboral................ . .

. Plan de eslndios de la Escuela Universitaria de 'Eslndlos

~ .='",Em=p=resar==ia1=es='iIe=Má!aga,===d=e=tt='tJ=pelJllI=nd=len=t",e=de=¡=la=u=al=V=ers==id=Od==

.í Horas temanak$
j, de clase

~

Primer curso

t Introducción al Derecho y Derecho Patrimo
~ nlal .
j. Análisis Matemático. .
l, Introducción a la Economía : , ;

f,

" Introducción a la Contabilidad .
Introducción a la Economía de la Empresa..
Introducción 8 la Estadistica .¡ SocioIO@ia··································r --r __


